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FOLIO: C202,()l-MBAI

La Universidsd Vsrflcruzam dc conforr¡id¡d con lo quc cstr¡blcced los Tin¡los Scgundo y Tercero del Est¿tuto dcl Perso¡al Ac¿démico:

*Solo se programa horario los sábados en los PE de Enseñar¡za Abierta, a distancia y Cenhos de ldioÍias.

CONVOCA

continu¿ción sa enüncia¡r:

REGIÓN: \¡ERACRUZ

CAMPUS: I¡ERACRUZ

Ánre: BIoLóctco-AcRoPECUARtA
SI§TEMA; ESCOLARIZADO

SUELDO PROBABLE IWM; $589.88

PROGRAMA EDUCATM: AGRoNEGoCIoS INTERNACIONAIES

$

\§/ X

PER¡IL ACADÉMICO:

1 . E§TUDIO DE CASO

Administsativo.
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SL M M JErperiencir Educstivs NRC Bloquc PlszrHor¡s



i

FOLIO: C202,101-MBAI

BASES GENERALES

el Consejo Técnico u órgano Equiv¿leÍte de la entidad académica respectiva.

iadispensable y se enctrentra disponible en la siguicote dirección electróoica: wwv.uv.mx/secret¡¡iascademics.

participar como interes¿dos-aspirantes:

a) Las personas fisicas scñaladas €ri cl artículo 20 de la Ley Orgá¡ics dc csts Uliversidad.
b) Toda persom quc descmpcle uo cmpleo, corgo o comisión con atribuciooes de mando o maaejcn o apliquet recu¡sos €conóEicos ed la Udyersidad Veracruzan¿.
c) Los integrantes dcl Coosejo Técnico u Órgano EquivaleuE de la entidad acádémica convocantc.
d) Quietr hsya participado cn la dcfinición o validación dcl perfil académico-profesiorul en ls €ritid¿d acadé¡nic¡ convocatrt! y .xit8 cotrs¡sucia dc cllo.

En el c¿so de las auto¡idadcs pcrsorules del Consejo Técnico, dcbc¡á¡ absteners€ dc porticipar el cl pteseotc proceso en ta eEtidad ac¿démica don(b ocupco un ca.go o
función directiva, pudiendo h¿ccrlo eu ua¿ entidad academica distinta s la quc dirige, siempre y cuando no exista conflicto de iúcrés.

particulanrEute de :

a) Ccrciorarse de que la preserte convocatoria tenga la nnyor publicidad posible eo su Entidad Academica.

el (los) documcoto(s), el cual foÍriará pá¡tc del expe.diente.
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IOLIO: C202401-MBAI

i' ./':-' !

cr!tsc ot¡os.

Rcsponsabilidadcs Admioistrativas cn lo aplicable.

dc l& prcse ! c.nvoc¡toria, con cl mismo cfccto, cato cs, corm si no hubicra(n) pa¡ticipado.

REQUI§ITOS DE PARTTCIPACTÓN

El intcrcsado dcbcrá cntrcgar:

l. Escrilo dc solicirud & porticipación cn cl cxanrn dc oposicióq molivo de la prcsctrte convocatoria.
2. Una idcntific¡ción oficial: Credc¡ci¡l p¡ra vot¡¡ (clcctor), pss¡porte o dosurnctrto migraiúio.
3. [, docu¡r¡cobc¡ón quc ac¡editc cl Frñl ¡c¡&mico-p¡ofesiooal convocado:

¡.- Tltulo profcsion¡l da licc¡ci¿tura.
b.- Grado acadcmico dc posgrado, acreditado cm cl tltulo corrcspoodieatc.
c.- Docur¡ctrto(s) quc scFditc(D) la cxpcric¡ci¿ r€qErid¡.

4, Pafa cl caso dcl Á¡e¡ Básica, prcsctrta¡ docurDcnto quc acrEditc b hsbilitació¡ pard itDpanir la cxpcricncia cducativa.

Plaza vaconte o & nEea crcdción coifr doceite de atignatura, al tiúla¡ o secretario de e¡tidad eo h qtr sc coovoca la plaza.

con la Dtccció¡ dcl Árcs Básica psr¡ que sc lc oric¡tc y atienda.
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FOLIO: C202401-MBAI

DESARROLLO DEL PROCESO

f) ACREITITACIÓN DEL Pf, RflL ACADÉMICO,PN,OTf, SIONAL
CONVOCADO Y I'OCUMENTACTÓN

2023, etr un hor¡rio de ü).00 s l§.00 hors!,
B. El lugar para la cnaega de toda la docurnentaciór, será el espacio fisico que ocupc la Direcciótr o en su c¿so ls §ccretaria de la entidad cotrvocaote.

del docume¡to cor§spondicote quc acredit el cumplimiento de los requisitos dc participoción señalados cn la prcscntc convocatoria.

i¡teres¿do será considerado aspiratrc po¡8 los ñnes de esta convocstoria

II) PROCEDIMIENTO

Técnico u Órgano Equivalente para:

I . Desig¡or cl jurado corre§pondicnle co los términos de lo que dispor¡c ls Base General Tcncem de esta Convocatoria y los aniculos 54 y 55 d€l Estan¡b del Penonal Ac¡démico.
2. Elegir cl t€r¡a par¿ la demostración práctica de conocimientos.
3. Dehnir las características dc la demos¡.¡ción pnictica de conocimientos.

[¡ ¡nte¡ior conforme al artículo 6l del Estatuto del Pcrso[al Académico de est¿ Universidad

rcquerido para la plozs co¡vocada.

corrcs¡roodicnte, cl act¡ de la seeió¡ para la r¡¡lidacióo conespondicatc, misnu que será en un igual térmi¡o.
D. Validada la integració¡ de los miembros del Jumdo, cl titular de la entidsd académic¿ conv@ante, p.ocederá a:

Respecto al Ju¡ado:

1.2 Infornules por escrito del lugar: fecha y hora de las dos &ses del exanre¡ de oposición.
1.3 Entregarlcs la docunrentación de los aspira¡tes, así como los i¡strumer[os pam el exanreo d€ oposición como están señalados en la Guia aotes me¡cionad¿.

2 . Respccto al (los) aspi¡oore (es):

Estatuto d€l Pcrsonsl Académicq la ftcha dc aquella, cl lugar y el horario.
2.2 Infor¡na¡ el nomb¡c de los itrtcgEtrtes del Jr¡¡ado y cl tcrB, misrno que se desarrollará por cscrito.
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FOLIO: C202401-MBAI

2.3 Informarles de las camcterísticas de [a denosuación Fáctica y cl tiempo disponible para la prescntación en la disertacióo or¿l

m) EXAMEN DE oposlclóN

de conocimientos. resp€ctiva¡mnte.

Equivaleflte.

En aras de la transpar€ncia, esta fase del proceso deberá ser pública y tene¡ como evid€nci¿, en la medida de lo posible, la videograbación de la sesión.

l¡ fase demostraliva es furdanrntal por lo que si e[ aspirante no se presenta queda sin efecio su panicipación.

GENERALES

l.

3.

El aspirante dcbcrá cubrir el per6l académico qw se indica en la presentc cqrvocaiori¿.

Atcndietrdo a sus oecesid¿dcs, la Unive¡sidad Vcmc¡uzana se rcscrva cl derccho dc asignar las expcricncias cdrrcativas o asignaturas a los docen&s cor homs d€ asignatura.

25 dcl Estatüo del Persooal Ac¡démico sená rcubicado e¡ la misrm, la cu¿l pasafá a foruDr pañe de su carga.

un resultsdo favo¡able en el exarcn, la asignanra o cxpcrieocia educativa, lc será asigaada pa¡a coÍiplemeltaa su carga.

24 y 25 del Eshn¡to del Perso¡al Academico. No sc asignarán las asignaturas o cxperieacias educativas obtcnidas quc contravengan lo citado en dichos articulos.

edr¡cativas adicio¡¿lcs.

El aspira[te qr¡e desee panicipar eo el concurso deberá elegir las seccioncs cuyo borario no sc traslape.

El ganador del exanrn de oposición de la asiguatr,ua o cxpericncia educativa convocada, se sujctará a los horarios cstablcoidos en la prcscnte convocatoria.

En caso de que la seccióu de [a experiencia educativa co¡vocada no cuente con el núriero de alumnos minimo requerido, quedani sio efecto la designacióo del concursante gamdo¡.

a¡álisis de las necesidad€s d€ 106 Progfar¡ss Educativo§.

Al ganador dc las expericncias educativas del sistem¡ de enseña¡za abierta no se le cubrinin viáticos.
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Esvés dc la Di¡cccióri Gcrrcral dc futa Académica corrcspondicntc, Ia Dirccción Gcncral dc Rclacioocs lrtemaciomles o cn su c¡so por la Düección dcl Á¡ca Básic¡.

14. [a promoción y pcr[¡¡nq¡ci8 qr¡.dsn s¡¡jetas I lo cst¡blccido e¡r la lcgislación univcrsitaria.

cl ganador dcl exarnco qucdc sin éste dur¿¡tc cl pcriodo, sc:r1á reubicado en ot¡ cxpcrie¡cia cdrrcativa cu la que no sca ncceario cubrir csc rEquisilo.

"Lis de Vcracruz: Arte, Ciencia, Luz"
Veracruz, Ver., a 26 de junio de 2023

/.,/a* /t /-
Jusn Ortiz Esc{milla

Secret¡rio Académico

Mtra.

Secrct¡rh de

Vivc¡os Cancino

v Fir¡az¡3
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ffi
Director G€ncr¡l del Á¡er Acrdémic¡ de

Ciencir! Bioló8ic$ y Agropec urrlar


